
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 3.273

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a BELKYS NAVARRO
SÁNCHEZ, natural de DOMINICANA REPÚBLI-
CA, cuyo último domicilio conocido fue en BAJA-
DA DON ALONSO, 5 AVILA (ÁVILA), de la reso-
lución de concesión de RESIDENCIA TEMPORAL
1ª RENOVACIÓN VINCULADA A PERMISO DE
TRABAJO TIPO B RENOVADO CIA (N° Exp.
050020020000986), por reunir los requisitos exigi-
dos en la Ley 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma
de la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, contra esta resolución, que no agota la
vía administrativa de conformidad con lo establecido
en la disposición adicional sexta del Real Decreto
864//2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, refor-
mada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciem-
bre, se podrá interponer RECURSO DE ALZADA
ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
de UN MES contado a partir del día de la notifica-
ción de esta resolución, conforme a lo previsto en el
artículo 114 y en el 48. 2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-XI-92), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 3.256

Delegación de Economía y hacienda de
Ávila

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

EDICTO

De conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Primera de la Ley 53/1997 de
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27 de noviembre, y a los efectos de la aplicación del
coeficiente previsto en el artículo 4.3 del menciona-
do texto legal, tras la aprobación de una Ponencia de
Valores que afecte a la totalidad de los bienes inmue-
bles de un municipio, la Dirección General del
Catastro debe hacer públicos el valor catastral medio
de todos los inmuebles incluidos en el último Padrón
y el valor catastral medio resultante de la aplicación
de la nueva Ponencia, antes del inicio de las notifica-
ciones individuales de los valores catastrales.

Para dar cumplimiento a la citada disposición, se
pone en conocimiento de todos los interesados que
los valores medios del municipio que se cita son los
reflejados a continuación

MUNICIPIO: San Bartolome de Pinares.
VALOR CATASTRAL MEDIO PADRÓN 2002

(1): 9.875,17
VALOR CATASTRAL MEDIO NUEVA

PONENCIA (2): 14.949,49
COCIENTE: (1)/(2): 0,66

Dichos valores permanecerán expuestos al público
en el tablón de anuncios de la Gerencia Territorial del
Catastro de Ávila, sita en la calle Intendente Aizpuru
nº 4, desde el día 22 de julio hasta el día 7 de agosto,
en horario de 9 a 2 horas.

Ávila, 17 de julio de 2002.

El Gerente Territorial, P.A., Luis Arijón Alvarez

– o0o –

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 3.280

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

Por D. Sebastián González López, ha sido solici-
tada la Ocupación de terrenos (0,2000 Ha), en las Vía

Pecuaria "Cañada Real Leonesa", en el termino
municipal de Arenas de San Pedro, durante un perio-
do de 10 años, con destino a la construcción de un
camino.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Avila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Avila, en el que podrán formular las alegaciones que
los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Ávila, 21 junio de 2002.
La Jefa Acctal. del Servicio Territorial, Blanca

Yañez Pulido.

– o0o –

Número 3.276

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO

Por el Ayuntamiento de Navalperal de Tormes
(Ávila), ha sido solicitada la Ocupación de terrenos
(0,0050 Ha), en las Vía Pecuaria “Cordel del Puerto
del Pico a Barco de Ávila”, durante un periodo de 10
años, con destino a la instalación de una línea eléc-
trica.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Avila, en el que podrán formular las alegaciones que

2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 22 de julio de 2002



DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 3.269

Diputación Provincial de Ávila

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

EDICTO

Citación para notificación por comparecencia de la Providencia de Apremio

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre (B.O.E. 31 de diciembre), de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, habiéndose intentado la práctica de la notificación en el domicilio de los
sujetos pasivos o sus representantes, que se realcionean, al objeto de notificar las providencias de apremio y,
no habiéndose podido practicar ésta por causas no imputables a la Administraicón es por lo que se realiza la
presente

CITACIÓN

A lkas siguientes personas y por los conceptos que se relacionan:

Nº de Boletín 012002A001
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los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Avila, 4 julio de 2002.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel
Pardo Ontoria.
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En su virtud, se cita a los anteriores sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a que compa-
rezcan por sí o debidamente representados en los términos del art. 43 Ley 230/1963, General Tributaria, ante
el Organismo Autónomo de Recaudación de Ávila sito en Pza. de la Victoria, 4 (mercado chico) en el plazo
de 10 días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el órgano citado en el plazo que se indica, se producirán
los efectos propios de la notificación desde el día siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

Ávila, 17 de julio de 2002.
Jefe de Recaudación Ejecutiva, Mariano García Arribas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.258

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo.. Ayuntamiento de Avila con fecha 4 de julio
de 2002, se realizó la siguiente adjudicación: 10.-
ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Avila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación)
c) Número de expediente: 38/2002.

2°.- OBJETO DEL CONTRATO:
a) Tipo de contrato: Enajenación.
b) Descripción del Objeto: Enajenación de una

parcela sita en el ARUP 1/15 "El Brasero"
c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-

ción: Boletín Oficial de la Provincia de fecha 6 de
junio de 2002.

3°.- TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4º.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Tipo licitación: 631.080,70 !
5°.- ADJUDICACION
a) Fecha: 4 de julio de 2002.
b) Adjudicatario:CAU,S.L. y

PROMOAVILA,S.A.
c) Importe adjudicación: 850.001

Ávila, 15 de julio de 2002.
El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García

Consuegra.
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Número 3.259

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

INTERVENCION/GESTIÓN TRIBUTARIA

ANUNCIO

De conformidad con el art. 105.6 de la Ley General Tributaria, se relacionan a continuación las liquidacio-
nes tributarias y de precios públicos aprobadas por la Tenencia de Alcaldía de economía y Hacienda, cuya
notificación intentada por dos veces no ha sido posible realizar por causas no imputables a esta
Administración.

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA
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TASA MUNICIPAL POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

TASA POR OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON VALLAS Y MATERIALES

TASA POR OCUPACIÓN TERRENOS PÚBLICOS CON MESAS Y SILLAS

TASA POR SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS, PREVENCIÓN DE
RUINAS, DERRIBOS, DE CONSTRUCCIONES, SALVAMENTOS Y OTROS ANÁLOGOS 



Los interesados o sus representantes, en su caso deberán comparecer en los Servicios Económicos de este
Ayuntamiento, calle Esteban Domingo número 2 de Ávila, a los efectos de ser notificados en el plazo de DIEZ
DÍAS, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Los contribuyentes que no comparezcan para ser notificados, podrán interponer contras las respectivas
liquidaciones, recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la finalización del plazo señalado para la comparecencia anteriormente indicada.

La interposición del recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza a menos que el interesa-
do solicite dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión de la ejecución del acto impugnado, a
cuyo efecto, deberá acompañar garantía que cubra el total de la deuda (art. 14.2.I de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales).

Ávila, 10 de julio de 2002.
El Tte. Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Ilegible.

– o0o –

Número 3.205

Ayuntamiento de Cuevas del Valle

ANUNCIO DE SUBASTA DE PARCELAS

Aprobado en Sesión de 11 de junio de 2002, el Pliego de Cláusulas administrativas Particulares que regirá
la Comtratación Administrativa Especial por subasta abierta para enajenación en compra venta de 22 Parcelas
Urbanas al sitio de la Cuesta de los Lanos U-E.1, que a continuación se extracta, y obtenida la Autorización
preceptiva, se procede a:

Convocar subasta pública para la Comtratación Administrativa Especial de la Enajenación en compra venta
de las Parcelas Urbanas nº 1 a la 22 al sitio de la Cuesta de los Llanos U-E.1.

EXTRACTO DEL PLIEGO APROBADO

OBJETO.- La enajenación por contrato administrativo especial mediante subasta abierta por compra-venta
de parcelas urbanas al sitio de la Cuesta de los Lanos U-E.1.

TIPO DE LICITACION:
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LICITACION SOBRE EL TIPO.- AL alza.
NUMERO DE PROPOSICIONES POR PARCELA.-

Cada licitador podrá presentar una proposición para cada parcela

No podrá suscribirse ninguna propuesta de unión temporal de empresa con otros, si lo ha hecho indivi-
dualmente o figuran en más de una unión temporal.

GARANTIA PROVISIONAL.- DOS POR CIENTO DEL TIPO DE LICITACION FIJADO PARA CADA
PARCELA A LA QUE EL INTERESADO PRETENDA OPTAR.
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GARANTIA DEFINITIVA.- 4 por ciento sobre el precio de adjudicación definitiva.

PRESENTACION DE PROPOSICIONES.-
Hasta las doce horas del vigésimo sexto día natural siguiente al de publicación del anuncio de licitación en

el Boletín Oficial de la Provincia. Caso de coincidir en festivo o sábado se trasladaría al siguiente día hábil.

Los sobres 1 y 2 se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas del Valle, sita en dicha loca-
lidad Ctra de Ávila, nº 22, Código postal 05414, (Ávila).

SOBRE Nº 1, DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.- ""ENAJENACIÓN PARCELAS EN "U-E1. CUESTA DE
LOS LLANOS". PARCELA Nº .......... 

Un único sobre por licitante así identificado externamente, y que también deberá tener escrito el nombre o
razón social, y firma del licitador presentándose cerrado, conteniendo la documentación exigida.

SOBRE Nº 2, PROPOSICIÓN ECONÓMICA.-
Las proposiciones, que se ajustarán al modelo ANEXO I del final de éste Pliego, se  presentarán  dentro  de

un sobre, identificado externamente como "SOBRE Nº 2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA" "ENAJENACIÓN
PARCELAS EN "U-E1. CUESTA DE LOS LLANOS".

Deberá tener escrito el nombre o razón social y firma del licitante presentándose cerrado.
Se presentarán tantos sobres nº 2 como parcelas a las que se opte.
Si se opta a varias parcelas estando interesado en la adjudicación de un nº de terminado inferior al de sobres

que se aporten, se efectuará la misma, siendo factible, según el orden de prioridad que se reseñe en el mode-
lo de proposición.

DOCUMENTACION EXIGIDA.-
1.- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del licitante y Numero de Identificación Fiscal o C.I.F.
2.- Los que firmen proposiciones en nombre de otros, deberán acompañar también poder notarial acredita-

tivo de su representación, declarado bastante por la Secretaría del Ayuntamiento.
3.- Resguardo de ingreso  del total de la Fianza Provisional, o copia de carta de pago. 
4.- Acreditación de solvencia económica y financiera conforme al art.. 16 de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas (T.R.L.C.A.P.) (B.O.E.21/06/2.000), por informe emitido por entidad financiera o
bancaria que estime suficiente dicha solvencia  para hacer frente a los desembolsos necesarios para las adqui-
siciones que se pretenda, o referido a un importe máximo de solvencia.

5.- Declaración responsable de no estar incursa en prohibición de contratar, conforme al art.. 20 de la
T.R.L.C.A.P.

6.- Para licitantes o empresas extranjeras lo previsto en el art.. 15 o 23 de las T.R.L.C.A.P.

CELEBRACION DEL ACTO DE LICITACION.- A la finalización del plazo de presentación de proposi-
ciones económicas, a partir de las trece horas.  Si el citado día coincidiera en festivo o sábado se trasladara al
siguiente hábil.

OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.-  Las establecidas en el pliego. sobre:
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Cumplimiento de las Normas subsidiarias vigentes, del Estudio de detalle y de los requisitos de la cédula
urbanística referida a cada parcela.

Así mismo, se tendrán en cuenta las consideraciones, que en el procedimiento correspondiente, plantee la
Comisión Provincial de Patrimonio, cuyo informe será preceptivo a la hora de otorgar la correspondiente
licencia de obras.

Estarán sujetas a previa obtención de licencia municipal los actos de edificación y uso del suelo conforme
a la Ley de Urbanismo de Castilla y León, Ley de Actividades Clasificadas u otras aplicables.

INDIVISIBILIDAD DE LA PARCELA:
La parcelas adjudicadas, en su configuración, no podrán ser modificadas, resultando indivisible para el

adjudicatario, salvo obtención de licencia urbanística municipal de segregación con cumplimiento de la nor-
mativa urbanística aplicable.

El cerramiento de parcela, en línea de calle, se resolverá, con sujeción a previa licencia urbanística, con aca-
bado de fabrica de mampostería vista, en condiciones de seguridad facultativamente avaladas.

PLAZOS DE EJECUCIÓN:
Las obras de edificación deberán ejecutarse en el plazo máximo de seis (6) años, a contar desde la fecha de

recepción de la notificación de la adjudicación definitiva, con sujeción y conformidad a la previa licencia
municipal.

SEGUNDA SUBASTA.- Si el acto de licitación resultare desierto, se celebrará un segundo acto de apertu-
ra de proposiciones sin necesidad de ulterior formalidad ni anuncio el tercer hábil siguiente al de apertura de
proposiciones, que caso de ser festivo o coincidir en sábado será trasladado al siguiente día hábil, pudiéndo-
se  presentar proposiciones hasta las doce horas del citado día, en las mismas condiciones anteriores.

ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS EN
EL ACTO DE   LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA
ADJUDICACIÓN MEDIANTE SUBASTA ABIERTA DE LA PARCELAS URBANAS Nº 1 A LA 22 CORRES-
PONDIENTES A LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Nº 1 AL SITIO DE LA CUESTA DE LOS LLANOS

NOMBRE Y APELLIDOS DEL LICITANTE ___ con N.I.F ____ con domicilio en c/____ Municipio ___
Provincia de ___ Código Postal ___ y número de Teléfono ___ y Fax ___ e-mail _____.     

Y por la misma, actuando en nombre propio o (1) en representación, debidamente apoderado, de D.__ con
D.N.I.  número ___ con domicilio en c/ ___ Municipio ___ Provincia ___ Código Postal ___ y  teléfono ___
Fax núm.  ____ e-mail _____. 

Con pleno conocimiento del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento de Cuevas del Valle, (Ávila) en Sesión de ___  de ___  de 2002, aceptando todas sus cláusulas,
y contenido, en nombre de su representado, o propio , y sin reserva alguna, y por esta oferta económica, se
compromete en modo fehaciente, caso de  resultar adjudicatario definitivo de la parcela que abajo se indica,
a constituir la fianza exigible, y al exacto cumplimiento de todas las obligaciones dimanantes del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la presente licitación, así como al pago del precio de adjudi-
cación definitiva resultante del tipo que oferta, gastos y obligaciones conexos referidos a la PARCELA Nº
_____ sita en U-E.1 al sitio de Cuesta de los Llanos, en el tipo correspondiente a la cantidad de (en letra)
___ (en número) ___ Euros. Manifestando que a la presente oferta le otorga el orden de prioridad nº
________ y que el nº total de adjudicaciones en que está interesado asciende a _________ parcelas.

En ________________ a____ de ________________ de 2002. 
Fdo.:

Notas (1) Tachase lo que no proceda.

Cuevas del Valle a 12 de Julio de 2002.
El Alcalde, Licinio Prieto González
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Número 3.268

Ayuntamiento de Herradon de Pinares

ANUNCIO

Por la Consejería de Medio Ambiente, Dirección
General de calidad Ambiental, se solicita licencia de
Actividad para la instalación de una ETAP, Clase 26-
AV-221, a construir en la localidad de El Herrdón, en
terrenos municipales, junto al depòsito regulador de
agua de la Presa.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el art. 5 de
la Ley 5/1993, de 21 de octubre, Ley de Actividades
Clasificadas y del Decreto 159/1994,de 14 de julio,
Reglamento de Actividades Clasificadas de Castilla y
León, se hece público, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado de algún modo por dicha
actividad, puedan ejercer el derecho a formular las
alegaciones u observaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de 15 días, a contar desde la publica-
ción del presente Edicto en el BOP de Ávila.

Herradón de Pinares a 11 de julio de 2002.

El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 3.271

Ayuntamiento de Peguerinos

ANUNCIO

Por Dª Mª Begoffa García Martín, en nombre y
representación del Ilmo. Ayuntamiento de Santa
María de la A lameda (Madrid), se ha solicitado
licencia para la ejecución de obras de construcción
de pista polideportiva en el Camping “Valle
Enmedio”, sita en el Monte 81 de U.P. de la
Provincia de Ávila, calificado como Suelo no urbani-
zable de especial protección forestal.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 25.2.b) de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Ur
banismo de Castilla y León, se somete dicho expe-

diente a información pública por espacio de quince
días, a contar desde la inserción del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que quienes se
consideren afectados de alguna manera, puedan exa-
minarlo y formular las observaciones y alegaciones
pertinentes, par escrito.

Peguerinos a 19 de Junio de 2002.
El Alcalde, Benjamín Herranz García.

– o0o –

Número 3.274

Ayuntamiento de Gimialcón

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordina-
ria celebrada el día 11 de julio de 2002, acordó pro-
visional e inicialmente la imposición y ordenación
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras (con aprobación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora), de acuerdo con las formalidades previstas en
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.

En cumplimiento del art. 17,2 de la citada Ley
39/88, se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus
antecedentes, permanecerá expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntan-iento durante el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, durante cuyo plazo podrán los interesa-
dos a que se refiere el art. 18 de la Ley 39/88, exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de
la ley 39/88, en el supuesto de que no se presentasen
reclamaciones, el acuerdo provisional se entenderá
definitivamente adoptado, sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario

Gimialcón a 15 de julio de 2002.

El Alcalde, Cándido Martín Alonso.
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Número 3.277

Ayuntamiento de Bularros

ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 12 de Junio del año 2002, ha acordado, con
carácter provisional, la modificación del art. 5, D) de
la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora del suminis-
tro Municipal de Agua Potable.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
17 de la Ley 39/88, y 49. b) de la Ley 7185, dicho
acuerdo provisional, así como el texto íntegro de las
modificaciones acordadas, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el B.O.P., a fin de que los interesados puedan presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

En Bularros, a 17 de Julio del año 2.002.

La Alcaldesa, Faustina Sánchez Martín.

– o0o –

Número 3.275

Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares

EDICTO

Por Resolución de Alcaldía de fecha uno de julio
de 2002, se acordó aprobar el Padrón y lista cobrato-
ria de los siguientes conceptos:

- Agua y Basura.

Lo que se expone al público por plazo de quince
días a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín oficial de la Provincia, durante cuyo plazo
podrán los interesados formular recurso de reposi-
ción o las reclamaciones que estimen oportunas.

San Bartolomé de Béjar,a 1 de julio de 2002.
El Alcalde, Ilegible.

DILIGENCIA.- La pongo yo, El Secretario, para
hacer constar que el Edicto que antecede ha perma-
necido expuesto al público, en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento  durante el periodo de quince días
comprendido entre los días 1 de julio y18 de julio de
2002, sin que se hayan presentado reclamaciones al
mismo.

San Bartolomé de Béjar, a 18 de julio de 2002.
El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 3.262

Mancomunidad Cañada Real

ANUNCIO PRESUPUESTO GENERAL

DON GREGORIO RODRIGUE DE LA FUENTE
PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD
CAÑADA REAL

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre y a lo aprobado en su
día por el Pleno de la Corporación he decreto la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2002
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de su esposición pública. asimismo y en cum-
plimiento del Art. 150.3 de la citada Ley 39/88 se
procede a su publicación resumida a nivel de
Capítulos.

INGRESOS
Capitulo Denominación Euros

A.- OPERACIONES CORRIENTES

3 Tasas y Otros Ingresos 6!
4 Transferencias Corrientes 3.614!
5 Ingresos Patrimoniales 594!

b.- OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital 150.254!
Total Ingresos 154.468!
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GASTOS

Capítulos Denominación Euros

A.- OPERACIONES CORRIENTES

2 Gastos Bienes Corrientes y Serv. 4.204!
3 Gastos Financieros 6!

B.- Operaciones de Capital 150.254!
Total Gastos 154468!

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponer recurso contencioso-administrativo según
lo dispuesto en la citada Ley 39/88 Artículo 152.1, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En Sotillo de la Adrada, a 15 de julio de 2002.

El Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 3.264

Mancomunidad de Municipios de la Comarca
“La Moraña”

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2002

En la Intervención de esta Entidad y conforme dis-
ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de Abril
y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, regula-
dora de las Haciendas Locales se encuentra expuesto
al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2002, aprobado
inicialmente por la Asamblea de Concejales, el 16 de
Julio de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada
a que se ha hecho referencia y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes tramites:

A) PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN
DE RECLAMACIONES: Quince días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

B) OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro
General.

C) ORGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Asamblea de Concejales.

En Arévalo a, 17 de Julio de 2002.

El Presidente, Fructuoso Corona Blanco.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 3.265

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 ÁVILA

EDICTO

DON MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO
DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ÁVILA .

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACION 935 /2002 a instancia de
AVELINO SÁNCHEZ HIDALGO expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

"FINCA RUSTICA, sita en el término municipal
de Cardeñosa (Ávila) excluida de Concentración
Parcelaria, al Paraje de "Casa Abajo", parcela 223 del
Polígono 3, con una extensión superficial de cin-
cuenta y nueve áreas con treinta centiareas (o,5930
Ha). Linda: al Norte, con arroyo Cardiel; al Sur, con
camino y finca n° 224 del Polígono 3, propiedad de
Severiano Cenalmor Velayos; al Este, finca n° 220
del Polígono 3, propiedad de Germán Encinar Galán
y camino; y oeste, con fincas nums. 221, 222, pro-
piedad ambas de Ignacio Moreta Encinar y 224 pro-
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piedad de Severiano Cenalmor Velayos, del Polígono
3 y zona urbana de Cardeñosa. Referencia catastral:
050490000000300223HS. Carece de inscripción.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a 15 de julio de dos mil dos.

El Secretario, Ilegible.

– o0o –

Número 3.272

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ARENAS
DE SAN PEDRO

DOÑA MARÍA PALOMA MUÑOZ RUBIALES
JUEZ de Primera Instancia de ARENAS DE SAN
PEDRO .

EDICTO

HAGO SABER: Que en dicho Juzgado y con el
n° 104/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de CAJA DE AHORROS DE CASTILLA
LA MANCHA contra ANTONIA ARNAIZ FRÍAS
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por segunda vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la sala de
audiencia de este Juzgado, el día 15 de Noviembre
de 2002 a las 10,00 horas con las prevenciones
siguientes:

PRIMERO: Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta.

SEGUNDO: Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
S.A. n° 14050280-0000-18-0104-99 una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento del valor de

los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el n°
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

TERCERO: Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

CUARTO: En todas las subastas, desde el anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que
se ha hecho referencia anteriormente.

QUINTO: Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si los hubiere- al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el caso de que no hubiere licitadores en esta
segunda subasta, se señala para la celebración de una
tercera, el día 18 de Diciembre de 2002 a las 10
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la
misma, el 20% del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien-
te día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába-
dos.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

URBANA.- Departamento num. 12 GARAJE Y
TRASTERO en planta sótano que forma parte de
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todo aquel edificio sito en Mombeltrán, calle Calvo
Sotelo 42, que se levanta sobre un solar de una supe-
rificie aproximada de 1.148 metros cuadrados. tiene
una superficie útil de treinta metros con 15 decíme-
tros cuadrados de los cuales 11 metros con cuarenta
y siete decímetros corresponden a trastero y diecio-
cho metros con sesenta y ocho decímetros cuadrados
corresponden a garaje. Inscripción Registro de la
propiedad de Arenas de San Pedro tomo 426, libro
38, finca 4.719, folio 48, inscripción 2ª. TASADA
EN 7.212,15 Euros

URBANA.- Departamento num. 33. VIVIENDA
letra AI, situada en planta segunda, que forma parte
de todo aquél edificio sito en Mombeltrán, en la calle
Calvo Sotelo num. 42 que se levanta sobre un solar
de una superficie aproximada de 1.140 metros cua-
drados, y construida de ciento catorce metros con
cuarenta decímetros cuadrados. Inscrita en el registro
de la Propiedad de Arenas de San Pedro, tomo 426,
libro 38, finca 4.740, folio 69, inscripción 2ª TASA-
DA EN 60.101,21 Euros.

Dado en ARENAS DE SAN PEDRO , a 16 de
julio de 2002.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

PARTICULAR

Número 3.204

Particulares

EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL
INTEGRAL DE LA “MORAÑA” A.D.R.I.M.O.
DESEA CUBRIR LAS SIGUIENTES PLAZAS DE
PERSONAL PARA LA GESTIÓN DE UN PRO-
GRAMA PRODERCAL

1 Plaza de Gerente y 1 Plaza de Técnico

SE REQUIERE:
1.- Licenciados o Diplomados U.

2.- Vehículo propio

SE VALORA:
1.- Postgrado en Desarrollo Local
2.- Experíenc. en Iniciativas Comunitarias.
3.- Formación como A.D.L.

SE OFRECE:
1.- Incorporación inmediata
2.- Retribución según valía del candidato

INTERESADOS: Enviar Curriculum a La sede
de ADRIMO, Plaza Salvador, 1, Bloque 2, bajo.
05200 Arevalo, Ávila

PLAZO: 5 días naturales desde el anuncio en el
B.O.P.

EL GRUPO DE ACCIÒN LOCAL
ADOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL
INTEGRAL DE  LA “MORAÑA” A.D.R.I.M.O.
DESEA CUBRIR EL SERVICIO DE ASISTENCIA
TÉCNICA PARA LA GESTIÓN DE UN PROGRA-
MA PRODERCAL

SE REQUIERE:
1.- Experiencia en Método LEADER

SE REQUIERE:
Presentar propuestas completas para el desarrollo

de la Asistencia Técnica que, al menos han de con-
templar: Metodología, Contenidos, Experiencia y
Presupuesto.

SE OFRECE:
1.- Contratación inmediata
2.- Retribución según valía

INTERESADOS: Enviar propuestas a la sede de
ADRIMO, Plaza Salvador, 1, Bloque 2, bajo 05200
Arevalo, Ávila

PLAZO: 5 días naturales desde el anuncio en el
B.O.P.

En Arevalo a 12 de Julio de 2002
Presidenta A.S.D.R.I.M.O., María José Jiménez

Maroto.
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